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Oficio No. 1069 
Villavicencio, 17 de agosto de 2021 
 
 
 

 
 
Señores:  
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 

Carrera 2 No. 24-83, Barrio Menegua  
Ciudad 
 

 
Ref: Proceso:  CUSTODIA y CUIDADO PERSONAL, REGULACIÓN DE VISITAS, 

FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 
Radicado Nº:  500013110004-2021-00113-00 

 Demandante:  MANUELL ERNESTO ARIAS SÁNCHEZ 

Demandado: LEIDY YANETH AGUIAR VELÁSQUEZ 
  
“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 

 
Conforme lo ordenado por este Despacho en auto de fecha seis (06) de agosto del 
año dos mil veintiuno (2021), me permito oficiarle para que se sirvan realizar 
valoración por psicología de la señora LEIDY YANETH AGUIAR VELÁSQUEZ, con el 

fin de establecer su competencia y capacidad psicológica para mantener un 
régimen de visitas sin supervisión, estimando la existencia de factores 
determinantes de las aptitudes necesarias para definir un régimen de visitas en el 
cual no interfiera el señor Manuel Ernesto Arias.  Así mismo, sírvanse realizar 

valoración por psicología del señor MANUEL ERNESTO ARIAS SÁNCHEZ con el fin 
de que se establezca la condición psicológica para el buen desarrollo del ejercicio 
de la custodia de la niña ISABELLA ARIAS AGUIAR, considerando que la misma no 
solo implica el estado económico, sino además el desarrollo social y sentimental 
de la niña, así mismo, se establezcan las aptitudes necesarias para convivir con la 

niña, quien está entrando a su etapa de adolescente, en la cual se necesita un 
apoyo incondicional y permanente. 
 
Se anexa la documentación correspondiente. 

 
 
 
Cordialmente,  

 
LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria  
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